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como aSlmismo lo hace el Servi.cio de la Inspección Técnica de
Educación;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la
Educación; el Decreto 185511974, de 7 de junio (<<IloIetín Oficial
del Estado» de 10 de julio), sobre el Régimen Juridico de las
Autorizaciones de Centros no Estatales de Enseñanza; la Ley de
Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se haJ¡ cumplido
todos los trámites procedimentales exigidos por la normativa
vigente en esta materia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a! cambio de titularidad del Centro privado de Forma
ción Profesional denominado Colegio Fanuliar Rural «Juan
XXnl», que en lo suoesivo ostentará la Sociedad Cooperativa
LimItada «Acontla» que, como CCSlOnaria, 'lueda subrogada en la
totalidad de las ob\i¡aciones y car¡as que afecten a! Centro cuya
titularidad se le reconoce y, muy especialmente, las relacionadas
con ayudas y préstamos que dicho Centro pueda tener concedidas
por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como aqueUas que le
corresponda en el orden docente y las que se deriven de la visente
legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará a! régimen de funciona
miento del Centro.

Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretano general de Educación, Joaquín Atanao Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26766 ORDEN de 22 de septiembre de /986 por la que se
autoriza el cese de actividades del Centro privado de
Formación Profesional de Primero y Segurido Grados,
homologado KEurol4n-Te1ws», de León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Jesús Casta
ñeda Uorente, en representación de cEurolán-Tekos, Sociedad
Limitada». titular del Centro privado de Formación Profesiona! de
Primero y Se~ Grados, hOm$1o, cEurolán-Tekos», de
León, en solicitud de cese de acti . .

Teniendo en cuenta que el citado entro fue autorizado y
clasificado por las Ordenes de 25 de marzo de 1976 Y 4 de octubre
de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio de 1977 Y20 de
octubre de 1977) Y que en la actualidad reúne los requisitos
establecidos en el artículo 18 del Decreto 185511974, de 7 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de julio), osi como el informe
y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de León.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cese de actividades del Centro privado de
Formación Profesional de Primero y Segundo Grados, homologa
dos cEurolán-TekoSlO, de León. a partir del próximo curso acadé
mico 1986/87.

Segundo.-En el caso de~ledotado con material (mobilia
rio o equipo didáctico) con cargo a subvenciones concedidas por el
Departamento, deberá quedas a disposición de éste, segun lo
establecido en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano general de Educación. Joaquín Atanao ViIa
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26767 ORDEN de 22 de septiembre de /986 por la que se
autoriza la imparticídn de nuevas enseflanzas de
Formación Profesional de Seguado Grado a diversos
CelIlros de Formación Profesional de Navarra.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el Departa.
mento de Educación y Cultura de la Comunidad FuraI de Navarra,
en solicitud de autorización l¡lIlI impartir nuev.. enseñanz.. en
diversos Centros de FOl'1lllll:1ón Profesional dependientes de la
citada Comunidad Foral,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a los Centros que a
contínuación se relacionan para 'l.ue, a partir del próximo curso
académico 1986-87, puedan 1IIlpart1r las enseñanzas correspondien
tes a! Sesundo Grado de Formación Profesional que asimismo se
expresan:

Escuela Técnico Profesional «San José Obrero", de Tudela.
Rama Agraria, especialidad de Explotaciones Agropecuarias. Rama

Electricidad y Electrónica, especialidad de Calor, Frío y AIre
Acondicionado, con carácter provisional, de conformidad con la
Orden de 14 de agosto de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado»
del JO).

Centro de Formación Profesiona!, de Peralta. Rama A¡raria,
especialidad de Explotaciones Hortofrutícolas.

Escuela Técnico Profesional, de Tafiilla. Rama de Electricidad
Y Electrónica, especialidad de Mantenimiento Eléctrico-E1ectró
nien, con carácter provisional, de conformidad con la Orden de 18
de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciem
bre).

Escuela Técnico Profesional, de EsteBa. Rama de Electricidad Y
Electrónica, especialidad de Instrumentación y Control. Rama de
Electricidad Y Electrónica, especialidad de Instalaciones de Ener¡ía
Solar, con carácter provisional, de conformidad con la Orden de 14
de a~osto de 1980 (tdloletín Oficial del Estado» del JO). Rama
Administrativa y Comercial, especialidad de Comercio Exterior y
Transportes. Rama Sanitaria, especialidad de Educadores de Día-
minuidos Psíquicos. .

Escuela Profesional, de Leiza. Rama Administrativa y Comer
cial. especialidad de Informática de Gestión.

EscUela Profesional, de Vera de Bidasoa. Rama de Electricidad
Y Electrónica, especialidad de Mantenimiento Electromecánico,
con carácter provisional, de conformidad con la Orden de 17 de
junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de julio). Rama
Administrativa y Comercial, especialidad de Informática de Ges
tión.

Sección de Formación Profesional de la Escuela Universitaria
de Enfermería, de Pamplona. Rama Sanitaria, especialidad de
Prótesis Dental de Laboratorio, con carácter provisional, de confO!'"
midad con las Ordenes de 12 de mayo de 1976 Y 16 de junio de
1977 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 25 de agosto de 1976 Y 25 de
agosto de 1977). .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano general de Educación. Joaquín AranSO Vi\a
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26768 ORDEN de 22 de septiembre de /986 por la que sefifa
la capacidad máxima del CelIlro privado de Forma
ción Profesional KDomingo Savio», de Monzón
(Huesca), en 420 puestos esco/aies.

Visto el expediente de fijación de puestos escolares del Centro
privado de Formación Profesional denominado «Domin80 SaviOlt,
sito en Monzón (Huesca), cuya titularidad ostenta don Faustino
Gutim'ez Diez; •

Resultando que la Orden de 19 de mayo de 1975, por la que se
autorizaba definitivamente a! Centro como homolosado de pri
mero y segundo arados, no fijaba la capacidad el mismo;

Resultando que la Inspección Técnica de Educación y la
Unidad Técnica de la Dirección Provincial del Departamento en
Hu~ tras examen minucioso de las condiciones materiales e
instalaciones del Centro, proponen debería fijarse la capacidad del
mismo en 420 puestos escolares;

Resultando que el interesado, en dicho expediente de fijación de
puestos escolares, estima la capacidad del Centro en 42cJ;

Vistos la ter Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 4), reguladora del Derecho a la Educación; el
Decreto 1855/1974,-de 7 de junio (<<Boletín Oficial del EstadOlt de
10 de julio), sobre el Régimen Juridico de las Autorizaciones de
Centros no Estatales de Enseñanza; el Decreto 707/1976, sobre
Ordell&<:íónde-laFormación Profesional,-lu-Ordenes ~-t. de
agosto de 1975,31 de julio de 1977 y 8 de mayo de 1978,. la Ley
de Prooedimíento AdmInistrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la capacidad real del Centro se corresponde,
en cuanto a! número de alumnos matriculados y la capacidad del
mismo, con el número de puestos escolares que por la presente
Orden se rÚan;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimíento a todos los trámites procedimentales que preoeplúa
la legislación vigente,

Este Ministerio ha dispuesto fijar la capacidad máxima del
Centro privado de Formación Profesional «Dominao SaviOlO, sito
en Monzón (Huesea), en 420 puestos escolares para impartir las
enseñanzas que el mismo tiene autorizadas.

Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretano general de Educación. Joaquín Atan80 ViIa
Belda.

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


